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Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  ESTADOS UNIDOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Agencia de Protección del Medio Ambiente

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el
número de partida de la ICS):  Derogación de niveles de tolerancia de plaguicidas

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Reevaluación de niveles de
tolerancia de plaguicidas:  4-amino-6-(1,1-dimetiletil)-3-(metiltio)-1,2,4-triacina-5(4H)-
uno[metribucina], diclobenilo, difenilamina, O–etil O-[4-(metiltio) fenil] S-propil
fosforoditioato [sulprofos], pendimetalina, y terbacil

5. Descripción del contenido:  La Agencia de Protección del Medio Ambiente propone la
derogación de los niveles de tolerancia para los herbicidas:  4-amino-6-(1,1-dimetiletil)-3-
(metiltio)-1,2,4-triacina-5(4H)-uno[metribucina], diclobenilo, difenilamina, O–etil O-[4-
(metiltio) fenil] S-propil fosforoditioato [sulprofos], pendimetalina, y terbacil.  La Agencia
espera determinar si algún individuo o grupo quiere apoyar estos niveles de tolerancia.
Además, este documento propone el establecimiento y la revisión de los niveles de
tolerancia para 4-amino-6-(1,1-dimetiletil)-3-(metiltio)-1,2,4-triacina-5(4H)-
uno[metribucina], diclobenilo, pendimetalina, terbacil y el regulador del crecimiento de las
plantas difenilamina.

Además, la Agencia también propone revisar la terminología de los productos para:
4-amino-6-(1,1-dimetiletil)-3-(metiltio)-1,2,4-triacina-5(4H)-uno[metribucina],difenilamina,
y pendimetalina para ponerle en conformidad con la práctica actual.  Las medidas
reguladoras de este aviso forman parte del programa de registro de la Agencia, de
conformidad con la Ley Federal de Insecticidas, Fungicidas y Raticidas (FIFRA), y los
requisitos de reevaluación de niveles de tolerancia de la Ley Federal de Productos
Alimenticios, Medicamentos y Cosméticos.  La Ley exige que, para agosto de 1999, la
Agencia reevalue un 33 por ciento de los niveles de tolerancia existentes al 2 de agosto
de 1996, es decir, unos 3.200 niveles de tolerancia.

6. Objetivo y razón de ser:  Salud humana

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [    ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que
sea posible, las desviaciones:  No existe una norma, directriz o recomendación
internacional para la mayoría de los plaguicidas abarcados en esta notificación.  La única
excepción es la difenilamina que tiene un nivel de tolerancia para las manzanas en el Codex.
Los Estados Unidos proponen niveles de tolerancia adicionales para la difenilamina que no
aparecen en el Codex Alimentarius.
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8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  63 FR 55565, de 16 de
octubre de 1998 (7 páginas en inglés)

9. Fecha propuesta de adopción:  La fecha de adopción y entrada en vigor se anunciará
cuando la norma definitiva se publique en el Federal Register

10. Fechas propuesta de entrada en vigor:  La fecha de adopción y entrada en vigor se
anunciará cuando la norma definitiva se publique en el Federal Register

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:   15 de diciembre de 1998

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  Agencia de
Protección del Medio Ambiente

12. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [  ] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:

United States SPS Enquiry Point
USDA/FAS/FSTSD
Atención de:  Carolyn F. Wilson
Room 5545 South Agriculture Building
Stop 1027
1400 Independence Avenue, S.W.
Wáshington DC 20250

Teléfono:  (202) 720-2239
Fax:  (202) 690-0677
Correo electrónico:  ofsts@fas.usda.gov


